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Este Ministerio na resuelto que la vacante de Profesor ele 
entrada de «Modelado y Vaciado» de la Escuela de Artes Apli
cadas y Oñcios Artísticos de Almería quede eliminada de entre 
las anunciadas a provisión por Ortí-en ministerial de 26 de fe
brero último.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de marzo de 1964

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 25 de marzo de 1964 por La que se sustituye 
una vacante de concursos de traslados de Profesor de 
término de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Ar
tísticos convocado por Orden de 26 de febrero último.

/ limo. Sr.; Dispuesta por Orden ministerial de 26 de lebrero 
último la provisión por el tuimo de concurso de traslados, entre 
otras, de una plaza de Profesor de término de «Dibujo diiieal» 
de ía Escuela de Artes Aplicadas y Oñcios Artísticos de Baeza. 
y siendo la vacante existente en dicha Escuela y que corres
ponde al expresado turno de provisión la de «Dibujo artístico».

Este Ministerio ha resuelto rectificar la Orden ministerial de 
referencia en el sentido de que la vacante de Profesor de tér
mino a proveer en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Ar
tísticos de Baeza por el turno de concurso de traslados es la 
de «Dibujo artístico» y no la de «Dibujo lineal», que en aquélla 
se indicaba.

El plazo de admisión de soliciiudes para esta vacante sera 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dioá ^arde a V I. muchos años. ^
Madrid 25 de marzo de 1964

LORA TAMAYO
limo, Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Me
dia por la que se transcribe la relación definitiva de 
aspirantes admitidos a las oposiciones a cátedras de 
uGriegd}) de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, 
convocadas por Orden de 22 de octubre último.

De conformidad con lo dispuesto en el número séptimo de 
la Orden ministerial de 22 de octubre último («Boletín Oficial 
del,Estado» de 23 de noviembre> por la que se convocan, entre 
otras, oposiciones a cátedras de «Griego» de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media,

Esta Dirección General ha resuelto;
.Primero. Hacer pública la lista definitiva de asphantes ad

mitidos a las oposiciones mencionadas condicionando la inclu
sión de los que figuran con una i^x) a que por éstos se proceda 
a subsanar'en el plazo de quince dias naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», las deficiencias observadas y que 
se niencionan para cada uno de ellos en los númeras segundo 
y tercero:

Rosa Maria Aguilar Fernández.
D- Nicasio Albistur Indart.
D. Manuel Amalbo Alba.
D.* Nuria Balauder García.
D. Mariano Benavente y Barreda.
D.* María Sonsoles Bernal Andrés.
D.» Carmen Calvo Delcán 
D. Juan Cánovas Crespo.
D.a Rosa María Cedó Bargalló.
D.» Aquilina Cimadevilla Alvarez.
D.» María Cirera de Fortuny (x).

María del Carmen Criado Martín, 
D.» Felicia Delsórs Coy 
D. José Diez Pérez. ♦
D.» Herminia Diez Sainz de la Maza.
D. José Doreste Abréu.
D.* Honoria Feijoo Barrero.
D.' Vicente Ferris Garda.
D. Jesús Gándara Porras.
D.» Elena Gandía Zapata.
D. Jesús García Fernández.
D. Encamáción García Gallego 
D. Julián García García.
D. José María García López.
D. José María García de Olaguer-Fellú 
D.> Antonio García Sánchez.

Griego
D.a Antonia Gil Pujante. D
D.‘'‘ María del Carmen Gómez - Tejedor ! D.

Cánovas. | D.»
D.» Rosario González González. f
D.a Clementina González Urones D.
D.^ Carmen Huguet Tribo. ^ D.»
D. Juan Ibarra Chabret. ’ D.
D. Juan Jiménez Fernández. D.
D. Felipe Jorge Eleno. T>.^
D.^ Blanca Lampreave Tarácido. D-
D.« María Dolores Laurel Soto. D.
D. Jacinto Lerín Gavín. D.»
D. Mariano Losada García. D.»
D.» Francisca Lloréné Melis. D.
D. José María Marcos Pérez. D.
D.» Adelaida Martín Sánchez D
D. Pascual Martínez Calvo (x). D.^
D.^ María Emilia Martínez-Fresnedo y Ba- ! D.»

• rrera. i d.
D. Isidoro Muñoz Valle. i D.
D.» María Luisa Novoa Pedreira. D.»
D.» María Nieves Ortega Montana D.
D.* María Teresa Pelechá Febrer.
D Jaime Peña Agudo. D.
D. Eduardo Peralta Ferrer. D.
D Marceliano Pérez Fernández D.

Carlos Pondal Rubín.
Benjamín Prada Lorenzo (x).
María del Perpetuo Socorro Ramos 

Mariñas.
Benigno Rey Aparicio 
Ramona Rey López.
Cristóbal Rodríguez Alonso.
Arturo Rodríguez González. 
Esperanza Rodríguez Monescillo 
Jaime Rossich Franquesa.
Malaquías Ruaño Garrido,
Elisa Ruiz García.
Clotilde Ruiz de la ToiTe y Mayayo. 
Oscar Samsó Ardebol.
Camilo Santomé Castro.
Francisco Sanz Franco .(x)^
Teresa Sempere Carreras.
Alicia Simonet Barrio.
José Soláns Serra.
Juan José Torres Esbarranch (X). 
Felisa Urtiaga Fernández.
Francisco Javier Urraca Gaztelu- 

Urrutia.
José María-Urimtia Salsamendi 
Alfredo Valmañá Vicente.
José Vara Dona o.

Segundo. Los aspirantes que a continuación se indican de
berán completar las instancias presentadas con los siguientes 
documentos:

a) ' Declaración jurada en la que hagan constar que reúnen 
todas las condiciones exigidas en el número 3 de la convocatoria, 
circunstancia que han omitido en sus instancias:

D. Benjamín Prada Lorenzo.
D. Francisco Sanz Franco.
D. Juan José Torres Esbarranch.

b) Recibos que acrediten el pago de los derechos de examen 
o formación de expediente:

D.a María Cirera de Fortuny, derechos de examen.
D. Pascual Martínez Calvo, derechos de examen.
D, Marcelino Pérez Fernández, formación de expediente.
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos 

procedentes.
, Madrid, 27 de febrero de 1964.—^El Director general, P. D,, Ma

nuel Utande.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se dan normas para la selección de 
Maestros Auxiliares especializados en Organización de 
Servicios Escolares.

Creado por Orden ministerial úe 14 de enero último un Con
sejo Escolar Primario para la selección y adscripción a las" Ins
pecciones de Enseñanza Primaria de Maestros Auxiliares espe
cializados en la Orgáñización de Serviciosv Escolares,

Esta Dirección General tiene a bien, con arreglo a lo previs
to en el apartado número cuatro de dicha Orden, hacer públi
cas las normas para la selección de estos Maestros:

1. Funciones de los Maestros del Consejo Escolar
Los Maestros que, previos los requisitos que más adelante se 

especifican resulten seleccionados, asumirán las funciones au
xiliares en la organización de los servicios encomendados a las 
Inspecciones General, Provincial o Comarcal de Enseñanza Pri
maria.

Su jomada de trabajo será de cinco horas, en sesión continua, 
o de tres horas por la mañana y tres horas por la tarde, según 
las necesidas y exigencias del servicio.

Los derechos y deberes de estos Maestras serán los que de
termina la Orden ministerial de creación de este Consejo Es
colar, completados con lo que establezca el Reglamento de ré
gimen interior aprobado por dicho Consejo.
2 bondiciones requeridas para prestar servicio en el Consejo

Escolar
Los Maestros y Maestras que deseen depender de este Consejo 

Escolar en la prestación de sus servicios deberán reunir las con
diciones siguientes:

a) Encontrarse en situación de servicio activo o haber so
licitado el reingreso con anterioridad a la fecha en que termine 
el plazo de presentación de las instancias.

b) Carecer de nota desfavorable en su expediente profe
sional.

c) Poseer la necesaria aptitud a nivel de Auxiliares en la 
Organización de Servicios Escolares y los conocimientos al
guna de las técnicas administrativas y burocráticas siguientes:


